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PLIEGO DE MODIFICACIONES CONCERTADO 

 
Pliego modificatorio concertado al Proyecto de Acuerdo Nº 188 de 2025 “POR 
MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL SISTEMA ÚNICO DE REGISTRO DE 
ANIMALES DOMÉSTICOS EN EL DISTRITO CAPITAL” 

 
Facultades: En uso de las facultades de carácter normativo consagradas en el De- 
creto Ley 1421 de 1993, en ejercicio del parágrafo 3 del artículo 75 del Acuerdo 741 
de 2019, modificado por el Acuerdo 837 de 2022, y producto de las recomendacio- 
nes emitidas por la Administración Distrital, ponemos en consideración el siguiente 
pliego concertado. 

 
Por lo anterior, el articulado quedará así: 

 
PROYECTO DE ACUERDO No.  DE 2025 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LINEAMIENTOS PARA REGLAMEN- 

TAR, UNIFICAR Y PROMOVER LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LOS 

ANIMALES DOMÉSTICOS CONVENCIONALES EN EL DISTRITO CAPITAL” 

 
EL CONCEJO DE BOGOTÁ D. C. 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de 

las que le confiere el numeral 1º. del artículo 12 del Decreto – Ley 1421 de 

1993 

 
ACUERDA 

 
ARTÍCULO 1. OBJETO. El presente Acuerdo tiene por objeto fijar lineamientos 
para reglamentar, unificar y promover los Sistemas con los que cuenta la Adminis- 
tración Distrital, para el registro e información de los animales domésticos (caninos 
y felinos) en el Distrito Capital, procurando su protección, bienestar y atención inte- 
gral. 

ARTÍCULO 2. LINEAMIENTOS. Los lineamientos para reglamentar, unificar y pro- 
mover los Sistemas con los que cuenta la Administración Distrital serán, entre otros, 
son los siguientes: 
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a) Procurar el registro de los animales domésticos convencionales (caninos y feli- 

nos). 
 

b) Propender por la identificación plena de los animales domésticos convenciona- 
les (caninos y felinos). 

 
c) Armonizar la información recolectada en los Sistemas con los que cuenta la Ad- 

ministración Distrital. 
 

d) Promocionar los mecanismos de acceso a la información en caso de: pérdida, 
hurto, muerte y condición de abandono de animales domésticos convencionales 
(caninos y felinos). 

 
ARTÍCULO 3. La Administración Distrital promoverá estrategias de divulgación y 
pedagogía para informar a los propietarios y tenedores de animales domésticos 
convencionales (caninos y felinos) sobre la importancia que tiene el registro en los 
Sistemas con los que cuenta la Administración Distrital 

ARTÍCULO 4. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 
 

 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 

 
DAVID HERNANDO SAAVEDRA MURCIA OSCAR JAIME RAMIREZ VAHOS 
Honorable Concejal Honorable Concejal 
Partido Nuevo Liberalismo Partido Centro Democrático 
Coordinador Ponente Ponente 
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